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INTRODUCCIÓN AL MGAS ACTUALIZADO PRESEMEH CON EL FIN DE 

REFLEJAR EL FINANCIAMIENTO ADICIONAL 

1

 

 

-

-

-

2

 

 

Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios, Escuelas y Hospitales

3 

 

 

 

                                                           
1 Eficiencia Energética: Todas las acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de la cantidad de energía necesaria 

para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o 
superior y una disminución de los impactos ambientales negativos derivados de la generación, distribución y consumo de energía. 

Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables de energía 
2 En este caso, edificio público se refiere al inmueble para uso no residencial que está a cargo del gobierno o de alguna de sus 
dependencias. 

3 Durante la preparación del PRESEM, también se gestionó un donativo por US$5.79 millones por parte del GEF para el proyecto. 
Dados que los ciclos de aprobación entre el Banco Mundial, el Gobierno de México y el GEF no coincidieron, y el GEF fue finalmente 

aprobado en 2017, el donativo ha sido procesado mediante el mismo financiamiento adicional arriba discutido. En tanto que los 
recursos GEF serán utilizados para crear un fondo de contingencia que cubra el riesgo de impago por parte de los beneficiarios 
municipales, no implica ningún cambio adicional al MGAS aplicable al PRESEM. 
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Componente 1: Desarrollo de políticas y el fortalecimiento institucional. 
 

 

 

 

 

I.  

II. 

 

III. 

 

IV. 

 

V.  

VI.  

VII.  

VIII. 

-

 

 

 

 

 

 

Componente 2: Inversiones en eficiencia energética municipal 
 

 

 

-

-
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-

-

-  

 

Nuevo Componente 3: "Componente 3 - Eficiencia Energética en Edificaciones Publicas" 
 

 

 

 

-
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Nuevo Componente 4: Fondo para Contingencias de Eficiencia Energética Municipal.  
 

-

 

 

-

-  
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1. MARCO NORMATIVO APLICABLE AL PROYECTO 
 

 

Marco institucional para la gestión ambiental en México 

 4

 

 

 

 

 

                                                           
4 http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-

standards/ehs-guidelines 
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-

 

 

Legislación ambiental mexicana aplicable al Programa en sus etapas de construcción y 

operación 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 

 

 

 

 

- 

 

-  

-  

- 

 

- 

 

-  

-

 

-  

-  

 

-
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- 

 

   

 

 

 

 

-

 

 

 

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) 
 

 

 

 

 

Ley de Aguas Nacionales 
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Ley de Transición Energética 
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Ley General de Cambio Climático (LGCC) 
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Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018 (PECC) 
 

-

 

 

Programa Sectorial de Energía 2013-2018 
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Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables 
 

 

 

 

 

Ley de la Industria Eléctrica 
 

 

 

Manual de Interconexión de Centrales de Generación con Capacidad menor a 0.5 MW5 

 

 

 

Resolución Núm.: RES/003/2011 
 

 

 

                                                           
5 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016
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RES/291/2012,   

 

Resolución Núm. RES/291/2012 
 

 

 

Resolución Núm. RES/119/2012 
 

 

 

Resolución Núm. RES/142/2017 
 

 

 

Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
 

- -

 

 

servicios

 

 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5270224&fecha=26/09/2012
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Procedimientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública 
 

 

 

-

 

 

Reglamentos y Normas Oficiales aplicables al Proyecto, la compra de sus insumos o la instalación de nuevos 

equipos o infraestructura 

 

 

 

 

-
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En materia de agua 
 

 - - -

 

 

En materia de residuos 

 

 - - -

 

 

 - - -

 

 

 - - -

- -  

 

Residuos peligrosos 
 

 - - -

 

 - - - - - -

- - -

 

 - - -

 

 - - -

 

 - -  

 - - - -

 

 

En materia de ruido 
 

 - - -
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En materia de eficiencia energética 
 

 - - -

 

 - - -

 

 - - - -  

 - - -

 

 - - -  

 - - -

 

 - - -  

 - - -

-  

 - - - -

 

 - - - -

 

 - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -

- - - -  

 - - - -

 

 

En materia de Seguridad y Salud en el trabajo 
 

 - - -

 

 - - -

 

 - - - -

 

 - - -  
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 - - - -  

 - - -

-  

 

En materia de lámparas de uso general6 
 

 - - -

 

 - - - - -

 

 - - -  

 - - -  

 - - -

 

 - - -

 

 - - -

 

 - - -

 

 - - -

 

 - - -

 

 - - - -

 

 - - - -

 

 

                                                           
6 Incluyendo el alumbrado público, edificios municipios, escuelas, hospitales; lámparas de descarga en alta intensidad, fluorescentes 

compactas autobalastradas, fluorescentes lineales, incandescentes, incandescentes con halógenos y luz mixta 
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En materia de acondicionadores (aplica a escuelas y hospitales) 
 

 - - -

 

 - - -

 

 

En materia de instalaciones eléctricas (aplica a escuelas y hospitales) 
 

 - - -  

 - - -

 

 - - -

 

 

En materia de escuelas 
 

 - - - - - - -

- -

 

 - - - - - -

- -

 

 - - - -  

 

 - - - -  

 

 - - - -

 

 

En materia de hospitales 
 

 - - - -

 

  

 

 

 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/112084/NMX-R-021_Calidad_de_la_INFE_requisitos.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/112084/NMX-R-021_Calidad_de_la_INFE_requisitos.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/104639/nmx-r-079-scfi-2015.pdf
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En materia de Cogeneración eléctrica 
 

 - - -

 

 - - - -

 

 - - - -  

  

  

  

 

En materia de Sistemas fotovoltaicos: 
 

 - - - - - -  

 

- - -  

 - - - - - -

- - - - - -

- - -  

 - - - - - -

-

 

 - - - - - -

 

 - - - - - -

 

Otras disposiciones relevantes 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de EE en los inmuebles, flotas vehiculares e 

instalaciones industriales de la Administración Pública Federal 2014. 
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Otras disposiciones aplicables al PRESEMEH, están contenidas en: 

 -  

 

 

 

 

Residuos Peligrosos 
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Se requiere documentar: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Clasificación ambiental y social que utiliza el Banco Mundial (Salvaguardas) 
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https://www.gob.mx/sener/documentos/actualizacion-del-marco-de-gestion-ambiental-

y-social-mgas-del-proyecto-de-eficiencia-y-sustentabilidad-energetica-en-municipios-

presem?state=published

 

 

 

 

 

Consideraciones en el ámbito social: 
 

 

 

 

 

-

 

 

-

-

-
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Consideraciones en el ámbito ambiental: 
 

 

 

-

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

-
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Otras salvaguardas 
 

 

 

 

 

 

a) 

 

b) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

-
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Consultas Públicas y Participación 

 

 

 

 

 

Comentarios, Dudas y Quejas 
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2 EVALUACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL PRELIMINAR DE LOS SUB-PROYECTOS DEL PROYECTO 

DE EFICIENCIA Y SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA EN MUNICIPIOS, ESCUELAS Y HOSPITALES 
 

 

 

-

 

 

-  

 

-

 

Información básica de los sub-proyectos a evaluar 

 

 

 

 

 

 

1. 

 

http://go.worldbank.org/WTA1ODE7T0
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2. 

-  

3. 

 

4. 

 

5. 

 

6. 

 

 

 

Responsabilidades de FIDE en la aplicación del MGAS y la selección de los sub-proyectos 

-

 

 

a) -  

b) -  

c) 

 

d) -
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Ficha técnica ambiental y social 

 

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA AMBIENTAL Y SOCIAL DEL SUBPROYECTO 

NO. DE EXPEDIENTE  FECHA  

NOMBRE DEL SUBPROYECTO  

TIPO (señale con una X) (      ) Alumbrado público 

(      ) Eficiencia energética en los procesos de abastecimiento de agua y 
saneamiento 

( ) 
 

Medidas de eficiencia energética en edificios públicos, como la iluminación 
eficiente, sistemas fotovoltaicos, instalación de cogeneración, cambio de 

calefacción o aire acondicionado, y aislamientos térmicos, entre otros 

Ubicación: 

 Municipio 

 Sitio de realización de la obra 

 

¿Se requiere usar o comprar predios privados 
para implementar alguna actividad del 
Proyecto? 

 

Existe colindancia con áreas naturales 

protegidas (especifique) 

 

Breve descripción del sub-proyecto 
(principales obras y actividades a realizar) 

 

Productos químicos que utilizará y 

almacenará 

 pinturas 

 solventes 
 limpiadores 

 desengrasantes 
 removedores 
 lubricantes 

 combustibles 
 otros productos químicos 

Nombre Comercial o Químico Cantidad por almacenar. 

  

  

  

  

  

Generación estimada de Residuos 

Peligrosos 

 residuos de pinturas 

 solventes sucios 

 envases de pinturas y solventes 

 aceites gastados 

 impregnados (estopas y trapos) 

 lámparas fluorescentes 

 mercurio 

 balastras 

 asbestos 

 transformadores 

Nombre del Residuo Cantidad estimada semanal. 
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FICHA TÉCNICA AMBIENTAL Y SOCIAL DEL SUBPROYECTO 

 lámparas 

 otros residuos peligrosos 

Generación estimada de Residuos  

de Manejo Especial. 

 residuos de demolición 

 metales en brazo y postes de 
demolición de alumbrado publico 

 sobrantes de materiales 

 equipos obsoletos 

 cables 

 otros residuos de manejo especial 

Nombre del Residuo Cantidad estimada semanal. 

  

  

  

¿Existen en el sitio donde se realizará el sub--
proyecto o en su proximidad zonas 

arqueológicas, zonas sagradas o bienes 
culturales reconocidos por el INAH o la 
población; o monumentos o edificios con 

valor histórico o artístico que pueda 
afectarse por el sub--proyecto? (especifique 

cuáles y su ubicación). 

 

Tiene el promotor un sitio para acumular 
residuos 

Sí                                                                No 

Se debe hacer un PGA para el manejo de 
residuos 

Sí                                                                No 

Existe un responsable ambiental en la 

empresa del promotor 
Sí                                                                No 

Comentarios sobre el riesgo ambiental y 

social del sub-proyecto 

 

El que suscribe, promotor del Proyecto y responsable del llenado de la presente ficha, declaro, bajo protesta de decir verdad, que a 
mi leal saber y entender, la información aquí presentada es verídica y completa, y me comprometo a presentar los comprobantes 

correspondientes en el momento en que me sean solicitados. 

Nombre del promotor  

Cargo  

Firma  Fecha  

Envío de copia de ficha a 

quienes 

 Nombres Firma:  Fecha: 

 

Nota. - Esta ficha se incluye por separado, en el anexo 2 del presente manual, para facilitar su reproducción y entrega al promovente 

de cada sub-proyecto. 
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Clasificación de sub-proyectos en materia ambiental y social 

Ruta crítica para caracterización de los sub-proyectos 
 

A continuación, se presenta una secuencia de pasos a seguir para la caracterización de los sub-proyectos y la 

 

 

En la ruta crítica, se plantean preguntas sobre el Proyecto, que deben contestarse afirmativa o negativamente, 

tomando en cuenta la información presentada por el responsable del sub-proyecto en la FICHA TÉCNICA AMBIENTAL Y 

SOCIAL, y con apoyo de los documentos de consulta que contienen la información técnica y legal correspondiente. En 

función de la respuesta emitida, se asignan los requisitos de posible aplicación en cada caso. Se han incluido vínculos a 

los documentos de consulta y a los requisitos. 

 

Los requisitos asignados en cada pregunta son acumulados para el sub-proyecto en evaluación y se deberán ir 

registrando para, al final de la ruta crítica, contar con una lista de requisitos a cumplir que serán adicionales a los 

Lineamientos de Buenas Prácticas que se establecen en este documento y que serán obligatorios en todas las obras del 

Programa. 

 
Ruta crítica para caracterización de sub-proyectos y asignación de requisitos 

RC 1 Clasificación inicial 

Preguntas Documento de 

consulta 

Respuesta SI 

/ NO 

Instrucciones Requisito 

1a. El sub-proyecto se encuentra en la 
lista de exclusión CFI? 

C1  En caso afirmativo, este Proyecto no es 
elegible para ser financiado por el Banco. 

FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

NA 

1b. ¿El sub-proyecto utilizara o 
requiere adquirir predios de privados 
para implementarse? 

N/A  En caso afirmativo, este Proyecto no es 
elegible para ser financiado por el Banco. 
FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

 

RC 2 → 

 
Ruta crítica para caracterización de sub-proyectos y asignación de requisitos  

RC 2 Tipo de Proyecto 

Preguntas Documento de 

consulta 

Respuesta 

SI/ NO 

Instrucciones Requisito 

2. ¿El sub-proyecto está relacionado con 

la eficiencia energética del alumbrado 

público municipal? 

NA  Afirmativo. Pasar a pregunta 5     (RC 3) 

Negativo. Pasar a pregunta 3 

NA 

3. ¿El sub-proyecto está relacionado con 

la eficiencia   energética en los procesos 

de abastecimiento de agua y 

saneamiento? 

NA  Afirmativo. Pasar a pregunta 1 1    (RC 4) 

Negativo. Pasar a pregunta 4 

NA 

4. ¿El sub-proyecto está relacionado con 
la aplicación de medidas de eficiencia   

energética en edificios públicos, 

incluyendo hospitales y escuelas? 

NA  Afirmativo. Pasar a pregunta 16    (RC 5) 
Negativo. FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

NA 

RC 3, 4 o 5 →  
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Ruta crítica para caracterización de sub-proyectos y asignación de requisitos 

RC 3 Eficiencia energética del alumbrado público municipal 

Preguntas Documento de 
consulta 

Respuesta SI/ 
NO 

Instrucciones Requisito 

5. ¿El sub-proyecto generará residuos 
peligrosos? 

C2  Afirmativo. Asignar requisito           R1 y 
pasar a pregunta 6 

Negativo. Pasar a pregunta 6 

R1 

6. ¿El sub-proyecto generará residuos 
de manejo especial? 

C3  Afirmativo. Asignar requisito  R2 y pasar a 
pregunta 7  
Negativo. Pasar a pregunta 7 

R2 

7 ¿El sub-proyecto implica la utilización 

y/o almacenamiento de productos 
químicos? 

C4  Afirmativo. Asignar requisito R3 y pasar a 

pregunta 8  
Negativo. Pasar a pregunta 8 

R3 

8. ¿El Proyecto implica la realización de 
trabajos en altura? 

C5  Afirmativo. Asignar requisito R4 y pasar a 
pregunta 9 

Negativo. Pasar a pregunta 9 

R4 

9. ¿El sub-proyecto se realizará en un 
sitio con valor arqueológico, artístico o 
histórico, o en su colindancia? 

C6  Afirmativo. Asignar requisito R5 
FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

R5 

FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

 
Ruta crítica para caracterización de sub-proyectos y asignación de requisitos 

RC 4 Eficiencia energética en los procesos de abastecimiento de agua y saneamiento 

Preguntas Documento de 
consulta 

Respuesta SI/ 
NO 

Instrucciones Requisito 

11. ¿El sub-proyecto generará residuos 
peligrosos? 

C2  Afirmativo. Asignar requisito R1 y pasar a 
pregunta 12 

Negativo. Pasar a pregunta 12 

R1 

12. ¿El sub-proyecto generará residuos 
de manejo especial? 

C3  Afirmativo. Asignar requisito R2 y pasar a 
pregunta 13 
Negativo. Pasar a pregunta 13 

R2 

13. ¿El sub-proyecto implica la 

utilización y/o almacenamiento de 
productos químicos? 

C4  Afirmativo. Asignar requisito R3 y pasar a 

pregunta 14 
Negativo. Pasar a pregunta 14 

R3 

14. ¿El sub-proyecto implica la 
sustitución de equipos de bombeo en 

pozos? 

C8  Afirmativo. Asignar requisito R6 y pasar a 
pregunta 15 

Negativo. Pasar a pregunta 15 

R6 

15. ¿El sub-proyecto se realizará en un 
sitio con valor arqueológico, artístico o 

histórico, o en su colindancia? 

C6  Afirmativo. Asignar requisito R5  
FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

R5 

FIN DE LA CLASIFICACIÓN 
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Ruta crítica para caracterización de sub-proyectos y asignación de requisitos 

RC 5 
Medidas de eficiencia energética en edificios públicos, incluyendo escuelas y 

hospitales 

Preguntas Documento de 

consulta 

Respuesta SI/ 

NO 

Instrucciones Requisito 

16. ¿El sub-proyecto generará residuos 

peligrosos? 

C2  Afirmativo. Asignar requisito R1 y pasar a 

pregunta 17 
Negativo. Pasar a pregunta 17 

R1 

17. ¿El sub-proyecto generará residuos 

de manejo especial? 

C3  Afirmativo. Asignar requisito R2 y pasar a 

pregunta 18 
Negativo. Pasar a pregunta 18 

R2 

18. ¿El sub-proyecto implica la 
utilización y/o almacenamiento de 

productos químicos? 

C4  Afirmativo. Asignar requisito R3 y pasar a 
pregunta 19 

Negativo. Pasar a pregunta 19 

R3 

19. ¿El Proyecto implica la realización 
de trabajos en altura? 

C5  Afirmativo. Asignar requisito R4 y pasar a 
pregunta 20 
Negativo. Pasar a pregunta 20 

R4 

20. ¿El sub-proyecto se realizará en un 

inmueble con valor arqueológico, 
artístico o histórico, o en su 
colindancia? 

C6  Afirmativo. Asignar requisito R5 y pasar a 

pregunta 21  
Negativo. Pasar a pregunta 21 

R5 

 

21. ¿El sub-proyecto implica 

cogeneración eléctrica? 

C7  Afirmativo. Asignar requisito R7 

FIN DE LA CLASIFICACIÓN 

R7 

FIN DE LA CLASIFICACIÓN  

 

al sub-proyecto y se contará con los 

requisitos ambientales básicos que debe cumplir. 

 

NOTA. - Los requisitos a cumplir  serán adicionales a los Lineamientos de 

Buenas Prácticas que se establecen en el Capítulo 3 y que serán obligatorios en todas las obras del Programa. 
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Licitaciones y Contratos de las obras del PRESEMEH 

Los requisitos ambientales requeridos para las obras del PRESEMEH y los Lineamientos de Buenas Prácticas serán 

incluidos como obligatorios en las licitaciones respectivas de manera que los presupuestos de las mismas consideren los 

montos necesarios para cumplir con las medidas establecidas en dichos requisitos (Capitulo 5). 

 

De igual manera, los contratos de obra incluirán estos conceptos como fueron cotizados en la licitación y el pago de las 

estimaciones de éstos estará sujeta a la aprobación del cumplimiento de dichas medidas derivadas de los requisitos. 

(Capítulo 5) 

 

Informes de seguimiento 

 

El FIDE a través de la SENER presentará al Banco, informes semestrales del proceso de evaluación y cumplimiento de 

requisitos ambientales de los proyectos financiados por el Programa con base en un formato que será acordado entre 

el FIDE la SENER y el propio Banco, para cumplir con esta obligación, el FIDE proporcionará en forma trimestral a la UREP 

el reporte correspondiente. 
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3 LINEAMIENTOS DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 

En este Capítulo se presentan las medidas de carácter general que deberán cumplirse en todas las obras del PRESEMEH 

para garantizar un buen desempeño ambiental y social del mismo. Éstas serán adicionales a los requisitos que por ley se 

tengan que cubrir y serán parte integral de las licitaciones y contratos de obra, así como de sus estimaciones 

correspondientes. 

 

Para el cumplimiento de los Lineamientos de Buenas Prácticas ambientales y sociales, es necesario que el contratista 

cuente con: resolutivos de autorización u oficio de exención de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA Federal 

y/o Estatal según sea el caso); evidencia fotográfica del lugar de obra; licencias citadas; un padrón de trabajadores 

afiliados al Instituto Mexicano de Seguridad Social; comprobantes que la disposición de materiales sobrantes se 

disponga en sitios de tiro autorizados por el Municipio; un acta de integración de la Comisión de Seguridad e Higiene; un 

permiso de conexión con el sistema de agua potable local, y un comprobante de capacitación de los trabajadores. Estos 

lineamientos de buenas prácticas se establecen complementariamente a la Ley y las normas vigentes y están alineados 

con las Reglas Generales de Medio Ambiente, Salud y Laboral (EHS Guidelines) del Grupo Banco Mundial.7 

 

Preparación del lugar de obra 

Las siguientes actividades son las que deberá considerar el contratista antes de iniciar la obra: 

 

 

 

 

 

 -

 

 

 

  

 

 

 

 

                                                           
7 http://www.ifc.org/wps/wcm/connect/topics_ext_content/ifc_external_corporate_site/sustainability-at-ifc/policies-

standards/ehs-guidelines 
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- -

 

 

 

Construcción 

Actividades que debe considerar el contratista durante la construcción: 

 

 

 

-  
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Almacenaje de residuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - -

 

Manejo de maquinaria y equipo 
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Manejo de residuos sólidos y peligrosos 

Residuos sólidos 

 

 

 

 

  

 

-

 

Residuos peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad e higiene 
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Seguridad 

  

 

 

 

 

  

 

- - -  

 

 

Higiene 
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Prevención de accidentes 

 

 

 

 

 

 

 

-
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COLORES PARA DISTINTOS TIPOS DE RIESGOS EN OBRAS 

 
Color de seguridad Significado Indicaciones y precisiones 

ROJO 

Paro Alto y dispositivos de desconexión para emergencias. 

Prohibición Señalamientos para prohibir acciones específicas. 

Material, equipo y sistemas para el 
combate de incendios 

Identificación y localización. 

AMARILLO 

Advertencia de peligro 
Atención, precaución, verificación. Identificación de fluidos 
peligrosos. 

Delimitación de áreas Límites de áreas restringidas o de usos específicos. 

VERDE Condición segura 
Señalamientos para indicar salidas de emergencia, rutas de 
evacuación, zonas de seguridad y primeros auxilios, lugares de 

reunión, regaderas de emergencia, lavaojos, entre otros. 

AZUL Obligación Señalamientos para realizar acciones específicas. 

 

Protección personal 
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Prevención y combate contra incendios 

 

- - -

 

 

 

  

Primeros auxilios 

 

 

 

 

 

 

El cumplimiento de estos Lineamientos de Buenas Prácticas Ambientales y Sociales, así como de los demás requisitos 

de esta índole que le apliquen a los sub-proyectos deberán ser verificados en forma periódica (antes de la presentación 

de cada estimación) durante la ejecución de las obras. 
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4 CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIONES, CONTRATOS Y ESTIMACIONES  
 

Tanto los documentos de licitación como los contratos resultantes establecerán las obligaciones de los ejecutores de 

las obras con el objetivo de garantizar su programación, presupuestación, ejecución y seguimiento de las 

responsabilidades que se establezcan en materia ambiental y de seguridad e higiene. Para cumplir con este objetivo, en 

este capítulo se incluye el contenido mínimo que se deberán considerar tanto en las licitaciones como los contratos de 

obra de los sub-proyectos apoyados por el Programa. 

Licitaciones 

Las siguientes deberán adoptarse como cláusulas en las licitaciones: 

 

Responsabilidades del licitante 
 

El licitante a quien le fuere adjudicado el contrato objeto de la presente LICITACIÓN, en su carácter de contratista, será 

el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 

autoridades competentes en materia de construcción, seguridad e higiene, uso de la vía pública, protección de los 

recursos arqueológicos y culturales así como a los resolutivos, permisos en materia de medio ambiente que rijan en el 

ámbito federal, estatal o municipal, y los Lineamientos de Buenas Prácticas. Las responsabilidades y los daños y 

perjuicios que resulten por su inobservancia serán a cargo del contratista.  

 

Planeación del licitante para realizar los trabajos 
 

El licitante deberá describir ampliamente el plan para realizar cuando menos las actividades que adelante se enuncian, 

de manera no limitativa, considerando que su desarrollo esté directamente vinculado, es decir, que sea congruente con 

las características, complejidad y magnitud de la obra objeto de la licitación. 

 

  

  

 -  
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Análisis de los precios unitarios 
 

Determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 

adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes consumos y costos y de mano de obra, 

maquinaria y equipo de construcción con sus correspondientes rendimientos y costos. Se deberá incluir el análisis de 

precios de los básicos o auxiliares que sean utilizados para la integración de los precios unitarios. Del análisis, cálculo e 

integración de los Precios Unitarios, estos deberán estar integrados por: Costo Directo, Costo Indirecto, Costo por 

Financiamiento, Cargo por Utilidad del Contratista y Cargos Adicionales. Deberán analizarse, calcularse e integrarse los 

cargos adicionales correspondientes al 5 al millar de la S.F.P. obteniéndolos del costo directo. Las acciones y costos 

relacionados con el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los resolutivos y permisos ambientales, los 

Lineamientos de Buenas Prácticas y el plan de protección de recursos arqueológicos, históricos y culturales deberán 

incluirse en: a) análisis, cálculo e integración de precios unitarios; b) listado de insumos que intervienen en la integración 

de la propuesta; y c) catálogo de conceptos. 

 

Evaluación de las propuestas 
 

En la sección donde se establecerán los criterios técnicos que serán empleados para la evaluación de las propuestas se 

indicará lo siguiente: 

 

Capacidad de los recursos humanos: Niveles de preparación y la cantidad de personal requerido para dirigir y coordinar 

la ejecución de la obra, ejecución previa de conceptos semejantes, y capacidad de dar seguimiento a los aspectos de 

medio ambiente y seguridad e higiene.  

 

Garantías 
 

El participante con derecho a la adjudicación del contrato deberá presentar dentro de los 15 días naturales siguientes a 

la fecha de notificación del fallo, las garantías de fianza correspondientes. Concluida la obra, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaron en la misma, de los vicios ocultos o pasivos ambientales y de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, mediante fianza del 10% del importe ejercido de acuerdo a lo 

establecido en la legislación vigente.  

 

Contratos y Estimaciones 
 

Tanto los documentos de licitación como los contratos resultantes establecerán específicamente las obligaciones de 

los ejecutores de las obras con el objeto de garantizar su programación, presupuestación, ejecución y seguimiento de 

las responsabilidades que se establezcan en materia ambiental, social y de seguridad e higiene. 

 



 

47 

 

Para cumplir con este objetivo, a continuación, se establece el contenido mínimo que deberán considerar tanto las 

licitaciones como los contratos de obra de los sub-proyectos apoyados por el Programa. 

Declaraciones 
 

El contratista, por conducto de su representante declara que conocen y aceptan el contrato y sus anexos que de forma 

enunciativa son: sub-proyectos, planos, especificaciones, normas de calidad, programas, lineamientos de buenas 

prácticas y presupuestos; tratándose de servicios, los términos de referencia, bases de licitación y bitácora de los 

trabajos, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

 

Permisos 

 

Los permisos necesarios para su ejecución, tales como de construcción, derechos de vía, cruces con vías de ferrocarril o 

carreteras federales, con líneas de comunicación o transmisión o de cualquier propiedad privada, resolutivos y permisos 

ambientales tanto federales como estatales y municipales según sea el caso serán responsabilidad del contratista salvo 

que se acuerde lo contrario con la autoridad ambiental promotora del Proyecto. 

 

Otras estipulaciones específicas 
 

Los resolutivos de impacto ambiental federal y estatal, las condicionantes ambientales impuestas por el municipio, así 

como los Lineamientos de Buenas Prácticas, serán parte integral del contrato en un anexo específico y su cumplimiento 

será obligatorio. 

 

Responsabilidades del contratista 
 

El contratista se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen o instalen en los trabajos objeto de la obra motivo 

del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en el listado de insumos que intervienen en la propuesta 

de este contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satisfacción 

del órgano contratante, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos, pasivos 

ambientales y de daño al patrimonio arqueológico, histórico o cultural de la misma y de los daños y perjuicios que por 

inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar al organismo contratante o a terceros, en cuyo caso, se hará 

efectiva la garantía otorgada. 

 

Asimismo, en virtud de que el contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos, deberá sujetarse a 

todos los reglamentos y órdenes de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad e higiene, uso 

de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal y a los 

Lineamientos de Buenas Prácticas anexos a este contrato, así como a las instrucciones que al efecto le señale el 

organismo contratante. Es necesario que el contratista cuente con un responsable de la aplicación de este instrumento. 

Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

 

Asimismo, el contratista deberá tomar un curso de capacitación ambiental y social, así como aplicación de los marcos 

vigentes y del presente MGAS, impartido por el FIDE previo al inicio de la obra. 

Es facultad del organismo contratante realizar las inspecciones por sí mismo o a través de terceros para garantizar el 
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cumplimiento de los ordenamientos, instrucciones y Lineamientos establecidos y su aprobación será indispensable para 

el trámite de las estimaciones de obra que presente el contratista. Además, establece expedientes sobre la aplicación 

del presente MGAS en la obra en cuanto el supervisor lo pida. 

 

Cada contratista deberá conformar un expediente ambiental de la obra en el que incluya todas las evidencias de 

cumplimiento de las obligaciones ambientales, de acuerdo con lo establecido en el MGAS. Las evidencias serán 

manifiestos, autorizaciones, fotografías etc. que sirvan como evidencia de realización de cada una de las actividades 

desarrolladas. 

 

Responsabilidades del supervisor 
 

Para los contratos de supervisión de las obras, en caso de que los hubiera, será necesario incluir la supervisión del 

contratista en lo relativo a: 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

La autorización para el pago de estimaciones de obra al contratista estará sujeta al cumplimiento de los puntos 

anteriores y será responsabilidad del supervisor el asegurar que esto se cumpla. 

 

SENER / FIDE, a través de sus especialistas responsables sociales y ambientales recibirán los reportes del Supervisor de 

Obra (en sitio) y podrán realizar verificaciones de su trabajo cuando lo considere conveniente. Se recomienda que el 

Supervisor de Obra tenga conocimiento de los estándares sociales e ambientales vigentes a nivel federal, estatal y 

municipal para establecer expedientes ambientales de obra de manera regular. 
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DOCUMENTOS DE CONSULTA PARA RUTA CRÍTICA DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE 

REQUISITOS 
 

Como apoyo para la asignación de los requisitos que se debe solicitar a cada Proyecto, se definen los criterios a seguir 

en los documentos denominados DOCUMENTOS DE CONSULTA, que tienen sustento en la legislación ambiental 

aplicable, y que se incluyen al final del presente documento. 

 

de este manual. 

 

Clave del 

documento 
Descripción 

C1 Lista de Exclusión de la CFI 

C2 Residuos Peligrosos 

C3 Residuos de Manejo Especial 

C4 Productos químicos 

C5 Trabajos en altura 

C6 Patrimonio cultural 

C7 Interconexión a la red eléctrica 

C8 Protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua 

 

Requisitos ambientales y sociales 

Asignación de requisitos ambientales y sociales que deben cumplir los sub-proyectos evaluados 

Desde la perspectiva ambiental y social, el promotor deberá demostrar el cumplimiento de la legislación aplicable en la 

materia y obtener los registros, permisos y autorizaciones correspondientes, además de cumplir con las condicionantes 

de dichas autorizaciones. 

 

La descripción detallada de los requisitos se incluye al final del presente documento. 

 

Se deberá utilizar la metodología específica presentada en este manual (Ruta crítica para asignación de requisitos) para 

asignar requisitos que apliquen a cada sub-proyecto evaluado. 

 

sub-proyectos y asignación de requisitos 

de este manual. 

 

A continuación, se presenta una tabla con los requisitos referidos, que puede ser reproducida y utilizada para llevar el 

registro de cada Proyecto y los requisitos que debe cumplir (Anexo 3). 
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Tabla para registro de requisitos asignados al sub-proyecto evaluado 

CLAVE REQUISITO ASIGNADO APLICA NO APLICA 

R 1 a) Alta como generador de residuos peligrosos 

b) Plan de manejo de residuos peligrosos (Constancia de entrega a SEMARNAT) 

c) SEGUIMIENTO. Copia de las Cédula de Operación Anual (COA) presentadas a la 
autoridad ambiental 

  

R 2 Plan de manejo de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Constancia de entrega a 

autoridad local. 

  

R 3 Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM- 005-STPS-1998, relativa 

a las condiciones de   seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 
manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas 

  

R 4 Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM- 009-STPS-2011, 
condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura 

  

R 5 Permiso del INAH o del INBA para realizar la obra   

R 6 Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM- 004-CNA-1996, 

Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y 
rehabilitación de pozos de extracción de agua y para el cierre de pozos en 
general 

  

R7 Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica y Reglamento, así como las Resoluciones de la CRE para la 
cogeneración eléctrica. 

En caso de instalaciones eléctricas, cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SEDE-2012. 
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5 ANEXOS 
 

1. DOCUMENTOS DE CONSULTA PARA RUTA CRÍTICA DE SELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE REQUISITOS 

2. REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE POSIBLE ASIGNACIÓN A LOS SUB-PROYECTOS 

 

6 DOCUMENTOS DE CONSULTA 
 

Documento C1. Lista de Exclusión de la CFI 

Como primer filtro para establecer si el Proyecto es candidato a ser apoyado con fondos del Banco Mundial, los intermediarios 

financieros deben establecer si se encuentra dentro de la lista de exclusión para CFI 

Los proyectos que se encuentran en esta lista NO deberán ser evaluados, porque no son susceptibles de apoyo con fondos del 

Baco Mundial. 

A continuación, se presenta la Lista de Exclusión de la CFI 

Lista de Exclusión de la CFI 

 Producción o comercio de cualquier producto o actividad considerada ilegal bajo las leyes del país anfitrión o los             

reglamentos o convenios y acuerdos internacionales, o sujetos a las prohibiciones internacionales, tales como 

productos farmacéuticos, pesticidas y herbicidas, sustancias que agotan la capa de ozono, PCB, vida silvestre o 

productos regulados por CITES. 

 Producción o comercio de armas y municiones. 

 Producción o comercio de bebidas alcohólicas (excluyendo cerveza y vino). 

 Producción o comercio de tabaco. 

 Juegos de azar, casinos y empresas afines. 

 Producción o comercio de materiales radiactivos. Esto no se aplica a la compra de equipos médicos, equipos de control 

de calidad (de medición) y cualquier otro equipo donde la CFI considera que la fuente radiactiva es trivial y / o está 

protegida adecuadamente. 

 Producción o comercio de fibras de asbesto no adherentes. Esto no se aplica para la compra y el uso de láminas unidas 

de amianto-cemento cuando el contenido de amianto es inferior al 20%. 

 Pesca con red en el entorno marino con redes de más de 2,5 km. de longitud. 
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Documento C1. Lista de Exclusión de la CFI 

Todos los intermediarios financieros (IF), con excepción de los que participan en las actividades especificadas a continuación *, 

debe aplicar las siguientes exclusiones, además de la lista de exclusión de la CFI: 

 Producción o actividades que implican formas dañinas o explotadoras de trabajo forzoso / trabajo infantil peligroso. 

 Operaciones de explotación comercial para su uso en el bosque primario húmedo tropical. 

 Producción o comercio de madera u otros productos forestales que no sean de bosques gestionados de manera sostenible. 

* Cuando se invierte en actividades de microfinanzas, las instituciones financieras aplicarán los siguientes elementos, además de 

la Lista de Exclusión de la CFI: 

 Producción o actividades que implican formas dañinas o explotadoras de trabajo forzoso / trabajo infantil perjudicial. 

 Producción, comercio, almacenamiento o transporte de volúmenes significativos de productos químicos peligrosos, o el uso 

a escala comercial de productos químicos peligrosos. Los productos químicos peligrosos incluyen la gasolina, el queroseno y 

otros productos derivados del petróleo. 

 Producción o actividades que inciden en las tierras de propiedad o adjudicadas a los pueblos indígenas, sin el pleno 

consentimiento documentado de dichos pueblos. 

 Actividades que implican el uso o la adquisición involuntaria de terrenos de privados. 

 

* En los proyectos de financiamiento de comercio, dada la naturaleza de las transacciones, las instituciones financieras aplicarán 

los siguientes elementos, además de la Lista de Exclusión de la CFI: 

Producción o actividades que implican formas dañinas o explotadoras de trabajo forzoso / trabajo infantil perjudicial. 

NOTA: Una prueba de razonabilidad se aplicará cuando las actividades de la empresa del Proyecto pudieran tener un impacto 

significativo en el desarrollo, pero las circunstancias del país requieren un ajuste a la lista de exclusión. Además, de la segunda a la 

quinta actividades en la lista, la lista no se aplica a los promotores de proyectos que no están sustancialmente involucrados en 

estas actividades. "No están sustancialmente involucrados" significa que la actividad en cuestión es accesoria a las 

operaciones principales del patrocinador del Proyecto. 
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Documento C2. Residuos Peligrosos 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), establece: 

Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, 

inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 

suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio. 

Así mismo, establece: 

Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según corresponda: 

1. Los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en los 

residuos peligrosos a los que hacen referencia las fracciones I a XI del artículo 31 de esta Ley y los que se incluyan en las 

normas oficiales mexicanas correspondientes; 

2. Los generadores de los residuos peligrosos a los que se refieren las fracciones XII a XV del artículo 31 y de aquellos que se 

incluyan en las normas oficiales mexicanas correspondientes, y 

3. Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos que al desecharse 

se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos sujetos a planes 

de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

La LGPGIR, a su vez, precisa lo siguiente, con relación a los residuos que deben ser sujetos a un PLAN DE MANEJO: 

Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos usados, caducos, retirados 

del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la norma oficial mexicana correspondiente: 

I. Aceites lubricantes usados; 

II. Disolventes orgánicos usados; 

III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores; 

IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo; 

V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 

VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 

VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; 

VIII. Fármacos; 

IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; 

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados; 

XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles y lodos provenientes de plantas 

de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados como peligrosos; 

XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus derivados; 

XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos de diagnóstico e investigación y en la 

producción y control de agentes biológicos; 

XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se remueven durante las necropsias, la cirugía o 

algún otro tipo de intervención quirúrgica que no estén contenidos en formol, y 
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Documento C2. Residuos Peligrosos 

XV. Los residuos punzocortantes que hayan estado en contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas durante 

el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, jeringas con aguja integrada, agujas hipodérmicas, 

de acupuntura y para tatuajes. 

La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos que serán sujetos a planes de 

manejo, cuyos listados específicos serán incorporados en la norma oficial mexicana que establece las bases para su 

clasificación. 
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Documento C3. Residuos de Manejo Especial 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR), establece: 

Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 

urbanos; 

Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos considerados como 

peligrosos en la Ley y en las normas oficiales mexicanas correspondientes (Artículo 19): 

I. Residuos de las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la fabricación de 

materiales de construcción o se destinen para este fin, así como los productos derivados de la descomposición de las 

rocas, excluidos de la competencia federal conforme a las fracciones IV y V del artículo 5 de la Ley Minera, publicada en el 

DOF el 26 de junio de 1992, última modificación publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014; 

II. Residuos de servicios de salud, generados por los establecimientos que realicen actividades médico-asistenciales a 

las poblaciones humanas o animales, centros de investigación, con excepción de los biológico infecciosos; 

III. Residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, forestales, avícolas, ganaderas, incluyendo los 

residuos de los insumos utilizados en esas actividades; 

IV. Residuos de los servicios de transporte, así como los generados a consecuencia de las actividades que se realizan 

en puertos, aeropuertos, terminales ferroviarias y portuarias y en las aduanas; 

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales; 

VI. Residuos de tiendas departamentales o centros comerciales generados en grandes volúmenes; 

VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general; 

VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de la informática, fabricantes de productos electrónicos o de 

vehículos automotores y otros que, al transcurrir su vida útil, por sus características, requieren de un manejo específico, 

y 

Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y municipios, que así lo convengan para 

facilitar su gestión integral. 

La citada Ley establece: Artículo 28.- Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes de manejo, según 

 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores y distribuidores de los productos 

que al desecharse se convierten en residuos sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos 

sujetos a planes de manejo de conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Como referencia se tiene: Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los 

materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; 

los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados 

por esta Ley como residuos de otra índole. 

Así mismo, se debe considerar lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-161- SEMARNAT-2011, última reforma 

publicada el 1 de febrero de 2013, que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 

cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así 

como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 
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Documento C4. Productos químicos 

La Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998 (última reforma publicada en el DOF el 2 de febrero de 1999), relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas, establece como obligatorias las siguientes actividades: 

1. Elaborar y mantener actualizados los manuales de procedimientos para el manejo, transporte y almacenamiento seguro 

de sustancias químicas peligrosas, en los cuales se debe incluir la identificación de los recipientes. 

2. Con base en los resultados del estudio para analizar el riesgo potencial debe contarse con la cantidad suficiente de 

regaderas, lavaojos, neutralizadores e inhibidores en las zonas de riesgo, para la atención de casos de emergencia. 

3. Con base en los resultados del estudio para analizar el riesgo potencial, debe contar con un manual de primeros auxilios 

en el cual se deben definir los medicamentos y materiales de curación que requiere el centro de trabajo y los 

procedimientos para la atención de emergencias médicas; se puede tomar como referencia la guía de referencia que se 

incluye al final de la presente Norma. 

4. Proporcionar los medicamentos y materiales de curación necesarios para prestar los primeros auxilios, conforme al 

apartado 5.6. 

5. Asignar, capacitar y adiestrar al personal para prestar los primeros auxilios. 

6. Proporcionar el equipo de protección personal, conforme al estudio para analizar el riesgo potencial y a lo establecido en 

la NOM-017-STPS-2008. 

7. Disponer de instalaciones, equipo o materiales para contener las sustancias químicas peligrosas, para que, en el caso de 

derrame de líquidos o fuga de gases, se impida su escurrimiento o dispersión. 

8. Elaborar un Programa Específico de Seguridad e Higiene para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias 

Químicas Peligrosas, conforme a lo establecido en el capítulo 8. 

9. Capacitar y adiestrar a los trabajadores en el Programa Específico de Seguridad e Higiene para el Manejo, Transporte y 

Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas. 

10. Comunicar a los trabajadores los riesgos a los que estén expuestos. 

11. Se debe contar con zonas específicas para el almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas. 

12. Se deben identificar los recipientes que contengan sustancias químicas peligrosas conforme a lo establecido en la NOM-

114-STPS-1994 
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Documento C5. Trabajos en altura 

Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM-009-STPS-2011, condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura, 

que establece como obligatorio: 

1. Contar con un análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los trabajos en 

altura, en forma previa a su realización, a fin de identificar los factores de riesgo existentes. 

2. Disponer de los instructivos, manuales o procedimientos para la instalación, operación y mantenimiento de los 

sistemas o equipos utilizados en los trabajos en altura, redactados en idioma español. Dichos instructivos, manuales o 

procedimientos, deberán estar elaborados con base en las instrucciones del fabricante. 

3. Proporcionar autorización por escrito a los trabajadores que realicen trabajos en altura, mediante andamios tipo 

torre o estructura, andamios suspendidos y plataformas de elevación, conforme se determina en el numeral 7.2 de esta 

Norma, la cual será otorgada una vez que se compruebe que se han aplicado las medidas de seguridad requeridas. 

4. Cumplir con las medidas generales de seguridad y condiciones de seguridad establecidas en los capítulos del 7 al 13 

de la presente Norma, para la ejecución de trabajos en altura con el uso de sistemas personales para trabajos en altura, 

andamios tipo torre o estructura, andamios suspendidos, plataformas de elevación, escaleras de mano y redes de 

seguridad. 

5. Supervisar que se cumpla con las medidas de seguridad dispuestas en los instructivos, manuales o procedimientos 

para la instalación, operación y mantenimiento de los sistemas o equipos utilizados en los trabajos en altura, así como 

con las medidas generales de seguridad y condiciones de seguridad establecidas en esta Norma. 

6. Evitar o interrumpir las actividades en altura cuando se detecten condiciones inseguras en los sistemas o equipos 

utilizados para estos trabajos, o cuando existan condiciones climáticas que pongan en riesgo a los trabajadores. 

7. Establecer y aplicar un programa de revisión y mantenimiento a los sistemas o equipos utilizados para la 

realización de trabajos en altura, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.14 de la presente Norma, y de 

conformidad con las indicaciones del fabricante. 

8. Llevar los registros de las revisiones y del mantenimiento preventivo y correctivo que se practiquen a los sistemas o 

equipos utilizados para la realización de trabajos en altura, mismos que deberán conservarse al menos durante un año. 

9. Proveer a los trabajadores que desarrollen trabajos en altura, al menos de un sistema de protección personal para 

interrumpir caídas de altura, de conformidad con lo establecido en el numeral 8.4 de esta Norma, así como del equipo 

de protección personal a que se refieren los capítulos del 7 al 13 de la misma, o del que se requiera con base en los 

factores de riesgo identificados en el análisis de las condiciones prevalecientes del área, de acuerdo con lo dispuesto por 

la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan. 

10. Practicar exámenes médicos a los trabajadores que realizarán trabajos en altura, conforme a lo señalado en el Capítulo 

14 de la presente Norma. 

11. Disponer de un plan de atención a emergencias, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 15 de esta Norma, derivado de 

la ejecución de trabajos en altura. 

12. Contar con un botiquín de primeros auxilios que contenga el manual y los materiales de curación necesarios para atender 

los posibles casos de emergencia, identificados de acuerdo con los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y las 

actividades que realicen. 
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Documento C6.  Patrimonio cultural 

Las Salvaguardas sociales reconocen la importancia del patrimonio cultural para las generaciones actuales y futuras. De 

conformidad con el Convenio sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, estas tienen el objetivo de 

garantizar que los clientes protejan el patrimonio cultural durante el desarrollo de sus actividades en el marco del PROYECTO. 

El término patrimonio cultural se refiere a (i) las formas tangibles del patrimonio cultural, tales como objetos tangibles 

muebles o inmuebles, propiedades, sitios, estructuras o grupos  de estructuras, que tienen valor arqueológico (prehistórico), 

paleontológico,  histórico,  cultural, artístico o religioso; (ii) características naturales u objetos tangibles únicos que representan 

valores culturales, como los bosques, rocas, lagos y cascadas sagrados, y (iii) ciertas formas intangibles de cultura cuyo uso se 

propone con fines comerciales, como los conocimientos culturales, las innovaciones y las prácticas de las comunidades que 

entrañan estilos  de vida tradicionales. 

Es posible que el edificio público en donde se pretenda la realización de obras del sub-proyecto tenga valor artístico o 

histórico y esté catalogado como patrimonio cultural. Así mismo, las obras pueden estar ubicadas en zonas colindantes o de 

amortiguamiento a zonas o monumentos catalogados como patrimonio cultural. 

En este sentido, el Art. 42 del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 

Históricas, publicado en el DOF el 8 de diciembre de 1975, última reforma publicada en el DOF el 08 de julio de 2015, establece 

que toda obra en zona o monumento, inclusive la colocación de anuncios, avisos, carteles, templetes, instalaciones diversas o 

cualesquiera otras, únicamente podrá realizarse previa autorización otorgada por el INAH o el INBA,  en el ámbito de su 

competencia. 

Así mismo, El Art. 44 del Reglamento mencionado establece que cualquier obra que se realice en terrenos colindantes a un 

monumento arqueológico, artístico o histórico, deberá contar previamente con el permiso del INAH o el INBA, en el ámbito de su 

competencia. 

El Art. 44 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, publicada en el DOF el 6 de mayo de 

1972, última reforma publicada en el DOF el 28 de enero de 2015, 

es competente en materia  Ley 

establece que  Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos  y por su parte, la Ley de referencia en su Art. 

los Institutos para conocer un asunto determinado, el Secretario de Educación Pública resolverá a cual corresponde el despacho del 

 y también:  los efectos de competencia, el carácter arqueológico de un bien tiene prioridad sobre el carácter 

histórico, y éste a su vez sobre el carácter  
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Documento C7. Interconexión a la red eléctrica 

Solicitudes para interconexiones de Centrales de Generación con Capacidad menor a 0.5 MW, aplican (a) La Ley de la 

Industria Eléctrica y su Reglamento, (b) La Ley de Transición Energética, (c) Las Bases del Mercado Eléctrico, (d) 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, 

continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red.  

La interconexión a la red eléctrica se rige por el Manual de Interconexión de Centrales de Generación con Capacidad menor a 

0.5 MW8. El manual fue publicado en el DOF el 15 de diciembre 2016 y clasifica en su capítulo 2 de generación distribuida las 

Centrales Eléctricas con capacidad menor a 0.5 MW, de acuerdo con su capacidad de Generación Neta y el nivel de tensión al 

cual se interconectan a las Redes Generales de Distribución. En su capítulo 3, estipula el reglamento para la ampliación y 

modernización de las Redes Generales de Distribución para la integración de Centrales Eléctricas con capacidad menor a 0.5 

MW.  Para 1) autoconsumo, 2) autoconsumo con venta de excedentes, o 3) venta de energía eléctrica menor a 0.5. MW, se 

debe hacer una solicitud de Interconexión por parte del Suministrador. En el momento de la interconexión de la Central 

Eléctrica o de la evaluación de la misma, se deberá cumplir al menos una de las siguientes condiciones: 

a. La Capacidad Instalada de la Central Eléctrica debe ser menor que la demanda esperada de los Centros de Carga 

en el circuito de distribución al cual está interconectada, en todo momento bajo las circunstancias esperadas. 

b. La instalación de la Central Eléctrica debe reducir o no tener impacto en la carga máxima de cada elemento del 

circuito de distribución. 

c. El circuito de distribución incluye todos los equipos de distribución entre la Central Eléctrica y los transformadores 

de potencia que formen parte de la Redes Generales de Distribución. 

d. Se supondrá que todas las Centrales Eléctricas con capacidad menor a 0.5 MW interconectadas a las Redes 

Generales de Distribución cumplen con los criterios antes mencionados; este supuesto sólo se descartará si el 

CENACE realiza un estudio específico que determine lo contrario. 

Para la interconexión y disposiciones administrativas de carácter general, la CRE publicó la RES/142/2017 en marzo del 

2017.  

En materia de instalaciones eléctricas, rige la NOM-001-SEDE-2012, que define las características de los conductores, 

métodos de alambrado, receptáculos y sistemas eléctricos para el suministro de energía eléctrica esencial y no esencial desde 

las fuentes normales y alternas de emergencia, con sus correspondientes circuitos, dispositivos, equipos eléctricos, 

protecciones y canalizaciones. 

Para las instalaciones de sistemas solares fotovoltaicos aislados, los requisitos normativos para una correcta instalación se 

deberían basar en la NOM-001-SEDE-2012 (art. 690), complementados con ciertas normas de carácter opcional (NMX) que 

se brindan para un mejor control y seguridad. Dichos son: la NMX-J-643-ANCE: Módulos y dispositivos fotovoltaicos, la NMX-

J-618-ANCE: Seguridad módulos fotovoltaicos (Construcción), la NMX-J-655-ANCE: Desempeño/Eficiencia, la NMX-J-656-

ANCE: Seguridad en dispositivos fotovoltaicos y la NMX-J-657-ANCE: Sistemas híbridos. 

  

                                                           
8 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016
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Documento C8. Protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua 

Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM-004-CNA-1996 (última reforma publicada el 8 de agosto de 1997), 

requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua y para 

el cierre de pozos en general, que establece las siguientes obligaciones: 

6.2 Rehabilitación de pozos para extracción de agua 

Antes de iniciar los trabajos de rehabilitación, si la bomba desinstalada estuvo lubricada con aceite, es necesario remover el aceite 

acumulado en la superficie del agua del interior del pozo. 

Todo pozo para extracción de agua que sea sometido a trabajos de rehabilitación deberá someterse a un tratamiento de 

desinfección de acuerdo con el inciso 6.3 de la norma NOM-003- CNA-1996.  En el caso de que simplemente se retire y se 

vuelva a instalar su equipo de bombeo, éste deberá desinfectarse antes de su instalación.   Asimismo, independientemente de lo 

anterior, el equipo de bombeo debe cumplir con los requisitos estipulados en la norma NOM-006-ENER-2015. 

6.2.1 Trabajos de actualización durante la rehabilitación del pozo 

Con el objeto de reducir al mínimo los riesgos de contaminación superficial del pozo y de contar con un medio que permita 

cuantificar los caudales de agua extraídos, se deben seguir las mismas disposiciones indicadas en las secciones 6.5.3.2, 6.5.4, 

6.7.2, 6.7.3, y 6.8 incisos d), e), f) y g) de protección superficial de la estructura del pozo, del dispositivo de medición y de 

registros requeridos, correspondientes a la norma NOM-003-CNA-1996 (última reforma publicada en el DOF el 3 de febrero de 

1997) 
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7 REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 

Clave R 1 

Requisito a. Alta como generador de residuos peligrosos ante SEMARNAT 

b. Constancia de entrega del Plan de manejo de residuos peligrosos ante SEMARNAT. 
c. SEGUIMIENTO. Copia de las Cédulas de Operación Anual (COA) presentadas a la autoridad ambiental 

Condición Este requisito debe ser cumplido por todos los proyectos que GENEREN RESIDUOS PELIGROSOS, de 

acuerdo con los criterios presentados en el documento de consulta 2 (C2) de este manual 

Competencia FEDERAL / SEMARNAT / DELEGACIÓN ESTATAL 

 

  
 

Clave R 2 

Requisito Constancia de entrega del Plan de manejo de RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL ante la Autoridad 

Ambiental Local. 

Condición Este requisito debe ser cumplido por todos los proyectos que GENEREN RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL, 

de acuerdo con los criterios presentados en el documento de consulta 3 (C3) de este manual 

Competencia LOCAL / Autoridad Estatal  Municipal 

 

 Regresar a  

 
Clave R 3 

Requisito Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM-005-STPS-1998 (última reforma publicada en el 
DOF el 2 de febrero de 1999), relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas 

 Manuales de procedimientos para el manejo, transporte y almacenamiento seguro de sustancias 

químicas peligrosas 

 Regaderas, lavaojos, neutralizadores e inhibidores en las zonas de riesgo 

 Manual de primeros auxilios 

 Medicamentos y materiales de curación 

 Asignar, capacitar y adiestrar al personal para prestar los primeros auxilios 

 Equipo de protección personal específico 

 Instalaciones, equipo o materiales para contener las sustancias químicas peligrosas, para que, en el 

caso de derrame de líquidos o fuga de gases, se impida su escurrimiento o dispersión 

 Programa Específico de Seguridad e Higiene para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de 

Sustancias Químicas Peligrosas 

 Capacitar y adiestrar a los trabajadores en el Programa Específico 

 Comunicar a los trabajadores los riesgos a los que estén expuestos 

 Zonas específicas para el almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas 

 Identificar los recipientes que contengan sustancias químicas peligrosas 

Condición Este requisito debe ser cumplido por todos los proyectos que UTILICEN Y ALMACENEN 
SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS, de acuerdo con los criterios presentados en el documento de 

consulta 4 (C4) de este manual 

Competencia FEDERAL / STPS 
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Clave R 4 

Requisito Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM-009-STPS-2011, condiciones de seguridad para 

realizar trabajos en altura 

 Análisis de las condiciones prevalecientes en las áreas en las que se llevarán a cabo los trabajos en altura 

 Instructivos, manuales o procedimientos para la instalación, operación y mantenimiento de los sistemas 

o equipos utilizados en los trabajos en altura 

 Autorización por escrito a los trabajadores que realicen trabajos en altura 

 Cumplir con las medidas generales de seguridad y condiciones de seguridad 

 Programa de revisión y mantenimiento a los sistemas o equipos utilizados para la realización de trabajos 

en altura 

 Registros de las revisiones y del mantenimiento preventivo y cor rect ivo  que se practiquen a los 

sistemas o equipos utilizados para la realización de trabajos en altura 

 Sistema de protección personal para interrumpir caídas de altura 

 Exámenes médicos a los trabajadores que realizarán trabajos en altura 

 Plan de atención a emergencias 

 Botiquín de primeros auxilios 

 Capacitación, adiestramiento e información a los trabajadores que estarán involucrados en la realización 

de los trabajos en altura 

Condición Este requisito debe ser cumplido por todos los proyectos que impliquen la REALIZACIÓN DE TRABAJOS 
EN ALTURA, de acuerdo con los criterios presentados en el documento de consulta 5 (C5) de este 

manual 

Competencia FEDERAL / STPS 

 

  
 

Clave R 5 

Requisito Permiso del INAH / INBA para realizar la obra 

Condición El Art 42 del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 

Históricas, publicada en el DOF el 12 de diciembre de 1975, última reforma publicada en el DOF el 8 de julio 
de 2015, establece que toda obra en zona o  monumento, inclusive la colocación de anuncios, avisos, 
carteles, templetes, instalaciones diversas o cualesquiera otras, únicamente podrá realizarse previa 

autorización otorgada por el INAH o el INBA en el ámbito de su competencia. 
El Art. 44 del Reglamento mencionado establece que cualquier obra que se realice en terrenos colindantes a 

un monumento arqueológico, artístico o histórico, deberá contar previamente con el permiso del INAH o el 
INBA en el ámbito de su competencia. 
Es posible que el edificio público en donde se pretenda la realización de obras del sub-proyecto tenga valor 

artístico o histórico y esté catalogado como patrimonio cultural. Así mismo, las obras pueden estar 
ubicadas en zonas colindantes o de amortiguamiento a zonas o monumentos catalogados como patrimonio 

cultural, y en ambos casos, es indispensable gestionar y obtener la autorización del INAH o del INBA, 
según corresponda. 

Competencia Promotor / INAH / INBA 
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Clave R 6 

Requisito Cumplir con las disposiciones establecidas en la NOM-004-CNA-1996 (última reforma publicada el 8 

de agosto de 1997), Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y 
rehabilitación de pozos de extracción de agua y para el cierre de pozos en general 

 Si la bomba desinstalada estuvo lubricada con aceite, es necesario remover el aceite acumulado en la 

superficie del agua del interior del pozo 

 Todo pozo para extracción de agua que sea sometido a trabajos de rehabilitación deberá someterse a 
un tratamiento de desinfección 

 En el caso de que simplemente se retire y se vuelva a instalar su equipo de bombeo, éste deberá 
desinfectarse antes de su instalación 

 El equipo de bombeo debe cumplir con los requisitos estipulados en la norma NOM-006-ENER-
2015. 

 Seguir las mismas disposiciones indicadas en la norma NOM-003-CNA- 1996 (última reforma publicada 
en el DOF el 3 de febrero de 1997). 

Condición Este requisito debe ser cumplido por todos los proyectos que impliquen la SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO 
DE BOMBEO DE UN POZO DE EXTRACCIÓN DE AGUA, de acuerdo con los criterios presentados en el 

documento de consulta 7 (C8) de este manual. 

Además de lo anterior, toda explotación de aguas nacionales deberá contar c o n  la concesión vigente 

de explotación de agua expedida por la CONAGUA y contar con los comprobantes del pago de 

derechos por su uso. 

Competencia FEDERAL / COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

 

  
 

Clave R7 

Requisito Para solicitudes para interconexiones de Centrales de Generación con Capacidad menor a 0.5 MW, 

aplican (a) La Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento, (b) La Ley de Transición Energética, (c) Las 
Bases del Mercado Eléctrico, (d) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 

Nacional.  
Para una solicitud para una interconexión de una Central Eléctrica con capacidad menor a 0.5 MW, 

conforme a lo definido en el DOF9, se debe hacer una solicitud de Interconexión por parte del 
Suministrador. Para solicitar un contrato de interconexión, se tiene que llenar un contrato que al mismo 
tiempo estipula requisitos, vigencias y obligaciones del solicitante. 

Condición En el momento de la interconexión de la Central Eléctrica o de la evaluación de la misma, se deberá 

cumplir al menos una de las siguientes condiciones: 
a. La Capacidad Instalada de la Central Eléctrica debe ser menor que la demanda esperada de 

los Centros de Carga en el circuito de distribución al cual está interconectada, en todo 

momento bajo las circunstancias esperadas. 
b. La instalación de la Central Eléctrica debe reducir o no tener impacto en la carga máxima de 

cada elemento del circuito de distribución. 
c. El circuito de distribución incluye todos los equipos de distribución entre la Central Eléctrica y 

los transformadores de potencia que formen parte de la Redes Generales de Distribución. 

d. Se supondrá que todas las Centrales Eléctricas con capacidad menor a 0.5 MW 
interconectadas a las Redes Generales de Distribución cumplen con los criterios antes 

mencionados; este supuesto sólo se descartará si el CENACE realiza un estudio específico 
que determine lo contrario. 

Antes de hacer la solicitud, se recomienda ver con la CFE que haya capacidad para conectar el sistema.  
 
Asimismo, los usuarios y solicitantes deben de complementar la solicitud con un diagrama eléctrico con 

el fin de proveer mayor especificación al proyecto a la CFE. 

Competencia CFE 

  

                                                           
9 Marco regulatorio: https://www.gob.mx/cre/articulos/generacion-distribuida-102284.  

El Informe, la solicitud y más condiciones se encuentra en:  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/207446/b._Contrato_de_interconexi_n_a_las_Redes_Generales_de_Distrib
uci_n_para_Centrales_El_ctricas_con_capacidad_menor_a_0.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/207446/b._Contrato_de_interconexi_n_a_las_Redes_Generales_de_Distribuci_n_para_Centrales_El_ctricas_con_capacidad_menor_a_0.pdf
https://www.gob.mx/cre/articulos/generacion-distribuida-102284
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/207446/b._Contrato_de_interconexi_n_a_las_Redes_Generales_de_Distribuci_n_para_Centrales_El_ctricas_con_capacidad_menor_a_0.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/207446/b._Contrato_de_interconexi_n_a_las_Redes_Generales_de_Distribuci_n_para_Centrales_El_ctricas_con_capacidad_menor_a_0.pdf
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8 RESUMEN DEL TALLER DE CONSULTA PÚBLICA DEL MGAS REVISADO PARA EL PRESEMEH 
 

Antecedentes 
 

 

 

Con el objeto de cumplir con la normatividad del Banco Mundial respecto a sus políticas de salvaguardas ambientales y 

sociales, en el mes de noviembre

documento al que los beneficiarios del Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética Municipal (PRESEMEH) deben 

apegarse durante la etapa de ejecución del Proyecto con el objetivo de cumplir con los criterios y normas en materia de 

impacto ambiental y social vigentes. 

 

La SENER realizó la invitación a las organizaciones, funcionarios y organismos anteriormente mencionados para asistir 

al Taller de Consulta pública del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) revisado. Se envió el presente MGAS a 

funcionarios de la SENER, FIDE, de instituciones de salud, de educación y del medio ambiente, la sociedad civil, academia 

y organizaciones internacionales, con el objetivo de recibir retroalimentación para enriquecer el MGAS e integrar 

comentarios antes de que se publique la versión final. Además, se publicó el borrador del MGAS en el sitio web de la 

SENER el viernes 17 de noviembre de 2017 en la siguiente dirección, con el fin de permitir la revisión del mismo antes 

de la consulta: https://www.gob.mx/sener/documentos/actualizacion-del-marco-de-gestion-ambiental-y-social-

mgas-del-proyecto-de-eficiencia-y-sustentabilidad-energetica-en-municipios-presem?state=published. 

 

Taller de Consulta Pública del MGAS 
 

El taller de Consulta Pública del presente MGAS se llevó a cabo el jueves 23 de noviembre del 2017 a las 10 horas de la 

mañana en el Centro de Capacitación de la Secretaría de Energía (CECAL) en la Ciudad de México.   
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Comentario Respuesta 

¿Qué normas se aplicarán para el manejo 

de residuos de lámparas y focos usados? 

Se considerará lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-161- 

SEMARNAT-2011, última reforma publicada el 1 de febrero de 2013, que 

establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial. 

¿Cuántas escuelas va a abarcar el 

Proyecto? 
Se espera que el Proyecto PRESEMEH beneficie aproximadamente a 1,520 

escuelas y 36 hospitales (además de los más de 20 sub-proyectos 

municipales). 

¿Qué NOM se seguirán para temas de 

iluminación de escuelas? Se seguirán a todas las normas vigentes y aplicables para la instalación de 

iluminación en las escuelas, conforme a la legislación vigente. Se enlistan 

las normas aplicables en el presente documento en el capítulo 1.2. 

Lámparas y focos usados serán tratados como residuos de manejo 

especial. 

¿Quiénes serán los beneficiarios y socios 

para la implementación del PRESEMEH en 

las escuelas? 

 

El PRESEMEH beneficiará instituciones nacionales (SENER, FIDE, CFE y 

CONUEE), entidades municipales (municipalidades y servicios de agua, 

incluidos sus ciudadanos), organizaciones en los sectores de educación y 

salud (SEP, ASEDF, SSA e IMSS), así a estudiantes y pacientes de las 

escuelas y hospitales donde se implementarían los sub-proyectos. 

Asimismo, para la implementación del PRESEMEH en infraestructura 

educativa, se trabajará con la SEP y ASEDF. 

¿El Proyecto contempla el potencial 

aumento del precio de iluminación? 

El diseño del PRESEMEH contempla el potencial aumento del precio de 

iluminación y toma las medidas necesarias para asegurarse que los costos 

que surgirán después de la vida el proyecto podrán ser asumidos: para el 

financiamiento adicional, se agrega un subcomponente (d) al 

Componente 1 del Proyecto, para cubrir el desarrollo de capacidades, 

creación y difusión de conocimiento, apoyo a políticas, y actividades de 

tipo MRV que apoyen una mayor EE en escuelas y hospitales. Las nuevas 

actividades del componente 1 buscan aumentar la conciencia sobre EE y la 

capacidad de implementarla, así como mejorar el entorno propicio para la 

EE en las escuelas y hospitales y contribuir a la identificación de sub-

proyectos potenciales (incluso más allá de la duración del Proyecto del 

Banco Mundial). 

 

¿Quién es el promotor que elaborará las 

fichas técnicas? 

Los consultores que participarán en el programa para los municipios y 

escuelas.  

 

Quiénes son los encargados de elaborar las 

fichas, quién realiza las evaluaciones de los 

proyectos, en este caso ¿es el Instituto? 

En este caso puede ser a través de un consultor contratado por el 

Instituto, quien se encarga de la gestión de este programa, este consultor 

se establece en la ficha que se debe llenar.  
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Comentario Respuesta 

Todos los gastos que se generen para la 

implementación del Proyecto ¿corren a 

cargo del Instituto o son parte del 

proyecto? 

Aspectos de este tipo aun no podemos responder pues estamos aún en el 

diseño del proyecto. No se tiene definido un catálogo de proyectos. 

¿Cómo se asumirán los costos cuando se 

acabará con el financiamiento del Banco 

Mundial y de AFD? 

 

Para el financiamiento adicional, se agrega un subcomponente (d) al 

Componente 1 del Proyecto, para cubrir el desarrollo de capacidades, 

creación y difusión de conocimiento, apoyo a políticas, y actividades de 

tipo MRV que apoyen una mayor EE en escuelas y hospitales. Las nuevas 

actividades del componente 1 buscan aumentar la conciencia sobre EE y la 

capacidad de implementarla, así como mejorar el entorno propicio para la 

EE en las escuelas y hospitales y contribuir a la identificación de sub-

proyectos potenciales (incluso más allá de la duración del Proyecto del 

Banco Mundial). 

 

Favor de incluir las siguientes normas: 

NMX-ES-002-NORMEX-2007-Energía 

Solar- Definiciones y terminología; NMX-ES-

001-NORMEX-2005 - Energía Solar- 

Rendimiento térmico y funcionalidad de 

colectores solares para calentamiento de 

agua- Métodos de Prueba y Etiquetado; 

NMX-ES-003-NORMEX-2008- Energía 

Solar- Requerimientos mínimos para la 

instalación de sistemas solares térmicos, 

para calentamiento de agua; NMX-ES-004-

NORMEX-2010- Energía Solar - Evaluación 

térmica de sistemas solares para 

calentamiento de agua  Método de 

ensayo (Prueba); PROY-NMX-Q-

001NORMEX-2017- Estufas que funcionan 

con leña 

Se incluyeron las primeras cuatro normas en el presente documento en la 

Sección 1.2.  

 

PROY-NMX-Q-001-NORMEX-2017 (sobre estufas que funcionan con 

leña) no aplica al Proyecto y no se incluyó. 

Los comentarios recibidos en escrito por la CONAGUA fueron integrados a lo largo del presente documento. 
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9 RESUMEN DEL TALLER DE CONSULTA PÚBLICA DEL MGAS PARA EL PRESEM 
 

Antecedentes 
 

Con el objeto de cumplir con la normatividad del Banco Mundial respecto a sus políticas de salvaguardas ambientales y 

sociales, en el mes de julio de 2015, la Secretaría de Energía, publicó para consulta pública en su página de Internet, el 

to al que los beneficiarios del Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética Municipal (PRESEM) 

deben apegarse durante la etapa de ejecución del Proyecto con el objetivo de cumplir con los criterios y normas en 

materia de impacto ambiental y social vigentes. 

 

La SENER envió dicha comunicación a los funcionarios municipales, titulares en materia de Ecología, Medio Ambiente, 

Desarrollo Urbano y Sustentabilidad de los 31 municipios y la delegación Miguel Hidalgo del Distrito Federal 

involucrados en el Proyecto, así como también, a las instituciones relacionadas al tema, como la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), los colegios de Ingenieros Ambientales, Civiles, Biólogos, Arquitectos y a las 

Comisiones estatales de agua y saneamiento. Lo anterior, con el objetivo de recibir retroalimentación para enriquecer el 

MGAS.  

 

Taller de Consulta Pública del MGAS 
 

En seguimiento con la publicación del MGAS en el portal de la SENER; se realizó la invitación a los funcionarios 

anteriormente mencionados para asistir al Talle de Consulta pública del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

Dicho evento se llevó a cabo el día 4 de agosto de 2015 a las 10 horas, en el Centro de Capacitación en Calidad de la 

Secretaría de Energía (CECAL) en la Ciudad de México. 

 El taller inició con la presentación del Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios 

(PRESEM) por parte del Mtro. Santiago Creuheras Díaz, Director General de Eficiencia y Sustentabilidad 

Energética de la Secretaría de Energía. 

 Posteriormente se presentó GAS , por parte del Ing. Martín Guadarrama, quien 

se desempeña como Especialista Ambiental para el seguimiento del MGAS por parte del (FIDE). 

 Después de las sesiones de introducción, se llevó a cabo la sesión de Comentarios y Sugerencias al documento 

MGAS donde durante aproximadamente 45 minutos se atendieron las dudas y sugerencias para enriquecer 

el documento. 

 Al finalizar el evento, se indicó a los funcionarios que la versión final del MGAS volvería a estar disponible para 

su consulta en el portal electrónico de la SENER en los próximos días. Para lo cual, la SENER informaría vía 

correo electrónico cuando el documento se encuentre en el portal. 

 A continuación, se presentan algunas imágenes del Taller. 
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AFD Agencia Francesa para el Desarrollo / Agence Française de Développement 

 

BPCs Bifenilos policlorados 
 

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 
 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

 

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

 

CONUEE Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
 

CRE Comisión Reguladora de Energía 
 

EA Evaluación Ambiental 
 

EE Eficiencia Energética 

 

ESMF Environmental and Social Management Framework 

 

FIDE Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
 

FMM Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés) 
 

GdM Gobierno de México 
 

GEI Gases de Efecto Invernadero 

 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

 

INAFED Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
 

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía  
 

ISDS Integrated Safeguards Data Sheet 

 

MGAS Marco de Gestión Ambiental y Social 

 

NOM Norma Oficial Mexicana 
 

PRESEM Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios 
 

PRESEMEH Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética en Municipios, Escuelas y Hospitales 
 

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

 

SEMARNAT Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

SENER Secretaria de Energía 
 

SEP Secretaria de Educación Publica 
 

SGEn Sistema de Gestión de la Energía 

 


